
Santiago, 17 de abril de 2024. 
Señora 
Monserrat Estruch Ferma 
Fiscal Instructora – División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región Metropolitana de Santiago 
Presente 
 

Ref.: Solicita ampliación del plazo otorgado 
por la Resolución Exenta N°1, de fecha 26 
de marzo de 2024, de esta 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

Estimada,  
 
Me dirijo a Ud., en mi calidad de representante legal de Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., 
correspondiente a la Unidad Fiscalizable denominada “Centro Cultural San Ginés”, respecto a la cual 
se formularon cargos por infracción a la norma de emisión de ruidos, establecida en el D.S. N°38/2011, 
del Ministerio del Medio Ambiente, con ocasión de la Resolución Exenta N°1/Rol D-056-202, de fecha 
26 de marzo de 2024. 
 
La mentada resolución otorgó un plazo de 10 días hábiles para presentar un Programa de Cumplimiento 
y de 15 días hábiles para formular descargos, a contar de su notificación. Luego, concede una 
ampliación de los plazos indicados, de 5 días hábiles para el primer caso, y de 7, para el segundo, 
contados desde el vencimiento de los plazos originales. Dado que fue notificada el 26 de marzo de 2024, 
el plazo para presentar el programa de cumplimiento se encuentra vigente hasta el 17 de abril de 2024 y 
aquel establecido para presentar descargos, por su parte, se extiende hasta el 19 de abril de 2024.  
 
Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en solicitar ampliación de aquel plazo otorgado a 
Inversiones y Producciones San Ginés Ltda., en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 19.880, 
para efectos de recopilar los antecedentes requeridos por Ud., así como también para evaluar, 
sistematizar y elaborar aquellas acciones, medidas y antecedentes necesarios para una acabada 
presentación y respuesta ante esta Autoridad Ambiental.  
 
Asimismo, se solicita, respetuosamente, disponer que las notificaciones que en lo sucesivo se 
practiquen con ocasión de la presente misiva se realicen de forma electrónica, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 5, 9 y 19 de la Ley N°19.300, a las siguientes direcciones de correo 
electrónico:      
 
En atención a lo expuesto, pido a Ud. acceder a lo solicitado.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

____________________________  _____________________________ 
                            Eliseo Julio Sáez Lazo       Daniela Sáez Rey  
                              C.I. N°      C.I. Nº   

p.p. Inversiones y Producciones San Ginés Ltda. 
 
 
 
 
 

Adj. 
- Copia de escritura pública de fecha 17 de noviembre del año 2005, suscrita ante don Pedro Ricardo Reveco 
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